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Tarragona.

Tarragona, una parad alfolí 
y una para el depósito á 
cargo del Guarda-A Ima
cen.

1 Flix.
1 Tortosa.
1 Monblanch.
1 Reus. . •

----1
------ ' , - ■' v.- i 

7 cruel.
"2 Teruel, una para el alfolí 

‘ y una para el almacén 
principal.

1 Aliaga.
1 Alcañiz.

, 1 Calamocha.
1 Albarraciñ.
1 Mora de Rubielos.
1 Blesa.
4 Valderrobles.

Toledo.
¡¿o 2 Toledo, una? para el alfolí 

f : ; y una para el almacén 
principal. ¡ =

1 Talavera. ■
1 Oropesa..
1 Navalmoral. .
1 Puebla de Monlalbán.
1 Quintanar. '
1 Madridejos.
1 Ocaña.
1 Torrijos.
1 Illescas.

j: ■ 1 ícMoi-a. L : , ■: ;
; 1, Puente del Arzobispo.
.p j)! Menasalva^. ,

14

Valencia. •
2 Valencia, una prra d alfo

lí y uija para e) depósito 
á cargo-del Guarda-al
macén." ' ’

1 Cullera. ..'i,.
s 1 Gandía.

1 Murviedro, para 'ei alfolí- 
depósito. '. T,.. 1 , ios1 Ja ti va.

1 Ademúr.
1 Ayora. . , . ' ’■ y
1 Liria. t- 7
1 Requena.
1 Alcira.
1 Chdva. . .

• ¡ 1 Chiva. '

15

Vallad^lid. ' V
2 Valladolid, uña para el al

folí y uña para la Admi
nistración principal.

1 Medina dd Campo.
1 Peñafid.

i Tordesillas.
1 Rioseco.
1 Yillalon.
1 Mayorga.

8

. Zamora.
2 Zamora, una para el alfolí 

' y una para el almacén 
principal.

1 Alcañices.
1 Benaveñte.
i Carvajales! "
1 Fermoselle.
4 Fuentesaúco.
i Mombuey.
1 Puebla.

- 1 Távara.
i Villalpando!

12

' Zarooota.
2 Zaragoza, una para d alfolí 

y una para el almacén 
principal.

1 Almunia. .
1 Calatayud.
1 Daroco.
1 Bdchite. . r -
1 Cariñena. -
1 Ateca. ¡ h

1 Borja. .r’
1 Ta razona.
1 Egea.
1 Sos. .
1 , Caspe.
1 Pina.

14 .

. . *; Palma.
2 Palma, uña para el alfolí 

y una para el depósito 
á cargo del Guarda-al
macén. ' ; ■

1 Mahon. l: •'•vuiu-
1 Inca.
1 Manacor. ■

Total.... 555 colecciones.

GOBIEHNO
DE; Mir

PROVINCIA DE ZARAGOZA-

DIRECCION GENARAL

de Rentas Estancadas y Lcterías.

INSTRUCCION
para la obseroancia dél Real decre

to expedido en 20 de Tó- d de\ cor-' 
*nente año, mandando que jas taba 
eos elaborados de todas clases y 
marcas, incluyendo los cigarrillos 
de papel y la picadura que fuesen

producto y procedan de las islas de 
Cuba y Pu-rto Rico, sean objeto 
de líbre comercio en toda la Pe

, nínsula é islas Baleares.

. Artículo I.° Serán objeto de 
la libre .venta que autoriza el Real 
decreto citado los tabacos que se 
adeuden con este propósito y 
también los que con anterioridad 
á Ja publicación de estas disposi
ciones hayan sido importados en 
la Península para el consumo par
ticular dd introductor.

Art. 2.° Para que unos y otros 
tabacos puedan disfrutar de este 
beneficio, serán precintados los 
envases ó cajas que los conten
gan con una precinta especial, que 
determinará el objeto á que se 
aplican.

Art. 510 Para que los tabacos 
importados con destino al consu
mo particular dd introductor pue
dan destinarse á la venta, los in
teresados acudirán á la Adminis
tración-principal de Hacienda pú- 

■ blica á que corresponda d punto 
donde aquella deba tener lugar con 
exposición razonada justificando 
el origen de los (abacos y' que pa
garon los correspondientes dere
chos á la Hacienda. En la misma 
exposición expresarán también el 
número, clase, peso y calidad dd 
contenido de cada caja si tuvie
ran esta colocación, ó del lodo de 
la partida si fuesen á granel. La 
expresada oíicicina reunirá los da
tos necesarios pera averiguar si la 
pretensión es admisible según d 
precepto legal que autoriza la 
venta, y con su informe lo remi
tirá todo á la Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías 
para la resolución que corres
ponda.

Art. 4.® Los tabacos impor
tados para el consumo particular 
dd introductor que se destinen á 
la venta, no podrán disfrutar de 
este beneficio sin que previamen
te se fije á las cajas que los con
tengan una precinta qué lo auto
rice, además de la que se les hu
biera puesto cuando fueron adeu
dados. Si estos tabacos estuvieran 
á granel se les dará colocación en 
cajas para d mismo efecto, con
forme á lo prevenido en el art. 2 9 
del Real decreto citado.

Art. 5.° Los que hubieran si
do adeudados en cajas no podrán 

‘habilitarse para la venta como 
aquellas fio tengan- inalterable la 
precinta que acredite él pago de 
los derechos, pites sin éste requi
sito será negada la autorización y 
el artículo considerado cohw ob
jetó de’contrabando, sujeto á las 
penas establecidas én la legisla
ción Vigente,- 1 /

Art. 6.° Fa facultad de so
licitar ' permisos para dedicar á 

la venta de tabacos importados 
para eL consumo particular dd 
introductor caducará el dia 50 
de Junio del corriente año, y 
^erán por lo tanto desestimadas 
cuantas reclamaciones se entablen 
después con este objeto.

Art. 7.° Para la expedición 
de la licencia con que se ha 
de ejercer la venta de los taba
cos introducidos para el consu
mo particular y para los que 
con este objeto se adeuden 
por las Aduanas habilitadas en 
el articulo l.° dd Real decreto, 
acudirán los interesados á la Ad
ministración principal de Hacien
da pública de la provincia cor- 
respofldienle aL punto en que se 

q propongan usar de este benefi
cio con exposición razonada que 
justifique lo prevenido en el ar
tículo 5/de dicho Real decreto. 
La expresada oficina completará 
esta justificación con los datos 
que se requieran, y los remiti
rá origínale^ á la Dirección ge - 
neral de Rentas Estancadas y 
Loterías para que acuerde la ex
pedición de la licencia si lo esti
mase conforme al espíritu dd 
precepto legal que autoriza la 
venta.

Art. 8.° Las licencias no po
drán de ningún modo utilizarse 
más que en el punto y por la 
persona que las mismas desig
nen.

Art. 9.° Las licencias se re
novarán lodos los años ,000 arre
glo á lo establecido en d pár
rafo primero dd articulo 57dd 
Real decreto, y los vendedores 
solicilarán oportunamente; su re
novación presentándolas al efecto 
ála Adniin’slracion principal de 
Hacienda pública de la provincia, 
en cuya oficina quedarán archi
vadas.

Art. ÍO. Las licencias ^ara 
la venta al por mayor ó me
nor se expedirán en papel dd se
llo 5.° para los que ejerzan la in
dustria en Madrid, del sello 4.° 
para las capitales de provincia, y 
del sello 5.° para los demás pun
ios, cuyo importe asi como el de 

i la impresión se reintegrará á la 
Hacienda pública por los intere
sados. El año de duración de la 
licencia se contará desde la fecha 
en que se haya expedido. ¿

Art. 11. La licencia do ten
, drá valor alguno miehlrás los que 
¡ las obtengan no se inscríban en 
: la matrícula' del subsidia inaus- 
; trial y de comercio, siéndoles óbli- 

gatorio fijar en la parle exterior 
del local destinado á la sxpendi- 
cion muestra que indique la ven» 
la del tabaco.

Art. 12 Los almacenistas y 
expendedores de tabacos satisfa
rán por contribución industrial y 
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, de comercio las cuotas que cor- 

respoüda, conforme a lo dispues- 
. lo en Real orden de esta feclia.

Art. 15. Los particulares ^u- 
^tqrizados para ejercer la venta de 
das clases de tabaco de que se Ira-. 

, La lo conservarán en las mismas 
cajas con que se hubieran adeu - 
dado, y estas con sus precintas 
inalterables, sin poder tenerabier- 
las para el consumo al por menor 
más que de una á Ir s cajas de 
cada clase y precio de cigarros 
puros, cigarrillos de papel y pi
cadura.

A^t. 14. De conformidad á lo 
preceptuado en el párrafo cuarto, 
aatículo 5.° dél Real decreto, 
practicarán los agentes de la Ad
ministración visitas y aforos á las 
expendedurías doce veces al mes 
cuando menos, y todas las demás 
que juzguen necesarias cuando 

, crean que existe en ellas y se 
vende tabaco que no hubiera pa
gado sus derechos á la Hacienda.

Art 15. Siempre que los ex
pendedores den ingreso en los lo
cales donde ejerzan la venta ó en 
sus almacenes á una partida de 
tabaco dedicada il ejercicio de la 
industria que por el Real decreto 
se autoriza, les será obligatorio 
dar conocimiento al Administra ■ 
dor principal de Hacienda públi
ca, subalterno de Rentas Estanca
das ó de Aduanas, ó al emplea
do de Hacienda de análoga cate
goría, cuyas funciones estén do
miciliadas en el punto respectivo, 
para que intervenga la introduc
ción, que no será permitida co
mo no se justifique previamente 
el pago de los derechos á la Ha
cienda y no vaya acompañaJa de 
guia de adeudo ó de referencia, y 
en este segundo caso del Vendí 
del introductor.

Estos documentos los recogerá 
el Administrador ó funcionario 
que haya presenciado el recibo de 
los tabacos para la expedición de 
otras guias de referencia quebcur- 
ran ó para ser devueltos una vez 
cumplidos al puntó de su origen.

Art. 10. Los tabacos que ha- 
Vaii tic vem'erse en el mismo pun
to donde exista la Aduana habili
tada para su introducción, no ne
cesitan más que la precinta que 
acredité haber pagado á la Ha
cienda los derechos correspon - 
dientes.
. Art. 17. Los tabacos que ha
yan de venderse en distinto pun
tó de aquel en que se verifique 
el adeudo del derecho, irán acom
pañados de la correspondiente 
guia, expedida por la Administra
ción principal de II «cienda públi
ca ó por la respectiva oficina

Art. 18. Los tabacos cuyo 
adeudo se hiciera para ejercerla 
venta en el mismo punto en que 

exista la Aduana habilitada para 
su introducción, y que por con
veniencia del interesado los ena
jene á otro . expendedor domici
liado en distinta localidad, ten
drán que ir acompañados de cer
tificados de referencia, expedidos 
por la misipá Administración con 
presencia del Vendí correspon
diente. _ _

Art 19. Los mismos certifi
cados de referencia podrán expedir 
en todo caso los Adminirlaadores 
principales, subalternos de Ren
tas Eslancadas y de Aduanas, ó 
funcionarios de análoga categoría, 
para lodos los tabacos que los ex
pendedores vendan ó dirijan para 
su iexpendicion en otros puntos, 
siempre que conste el pago de 
sus derechos al introducirlos en 
la Península y conserven en su 
poder la que diera origen á su in
greso en el local déla venta ó en 
los almacenes del expendedor.

Art. 20. Los libros en que 
han de anotar los expendedores 
las entradas y ventas diarias del 
tabaco, de conformidad á lo pre
venido en el párrafo cuarto, 
art. 5.° del citado Real decreto; 
deberán estar sellados con el 
de comercio, no pudiendo con • 
tener enmiendas ni raspaduras 
para que los encargados de las 
visitas y aforos, q quienes los 
presentarán tan pronto como lo 
soliciten, puedan con ellos, las 
guias y los Vendis, que obrarán 
en su poder, • comprobar Jas 
verdaderas existencias y hacer 
cualquiera otra investigación en
caminada á impedir se defraude 
Jos derechos de la Hacienda. Las 
equivocaciones en estos libros 
se salvarán por notáí ....

Art. 21. Además de los la 
bacos que incurrirán en comiso 
según el art. ,^0 de dicho Real 

/decreto^ incurrirán también por 
analogía en la misma pena los 
que tengan ro.to ó alterado el prc- 
cintQ, y los que aparezcan suel 
tos en más de tres cajas de cada 
clase y precio de tabaco que le 
está permitido tener abiertas al 
expendedor para la venta al me 
nudeo.

Art. 22. Los contraventores 
á cualquiera de los preceptos ' 
recalentarlos de la presente ¡ 
instrucción,, en los casos que no ¡ 
proceda comiso, sufrirán por pri
mera vez una multa de 50 á ¡ 
200 escudos, y en caso derein- i 
cinericia la multa será doble á 1 
la segunda falta, y á la tercera í 
serán además de la multa pri- ¡ 
vados de la licencia é inhabilita- ¡ 
dos para volver al ejercicio de 
esta industria. La imposición de 
las mullas corresponde al Admi
nistrador de llacienda pública, 
subalternos de Rentas Estanca-

das ó do Aduanas, ó al emplea
do de Hacienda que ejerza aná 
logas funciones en el punto don
de estuviere domiciliado él qiíe 
haya de satisfacerla, concedién
doles el recurso de apelación 
exponiendo no haber lugar á la 
mulla que se les exige con las 
razones de su fundamenlo ante 
él Gobernador de la provincia, . 
quien remitirá original el expe
diente á la Dirección general de 
Rentas Eslancadas. Para ser ad
mitido este recurso es necesa- 1 
rio que preceda el pago de la * 
multa, que les será devuelta si ' 
no hubiera razones bastantes pa- । 
ra imponerla.

Art. 25. Cuando proceda la ' 
recogida de la licencia, se ocu- i 
parán al expendedor con inven - i 
tario, que firmarán el interesado i 
y el representante de la Hacien
da, las existencias para ser ven
didas en pública subasta con el I 
fin de hacer efectiva la mulla, y i 
el sobrante le será entregado al ¡ 
interesado, á menos de que de- ' 
ha quedar aféelo á cualquiera otra ‘ 
responsabilidad. |

Art. 24. Los denunciadores 
á la Hacienda de tabaco que de
ba ser declarado de comiso, con 
arreglo al Real decreto, de 20 de ’ 
Abril último, tendrán opcion á 
los beneficios concedidos á las 
fuerzas represoras del contra 
bando. ■ • ■

Art 25. Las Administracio
nes principales de Hacienda pú
blica darán curso desde la publi
cación de esta instrucción á todas 
las solicitudes que se les presen
ten en demanda de licencia para 
dedicarse á la venta del tabaco pro
ducto y procedencia de las islas 
de Cuba y Puerto-Rico, ó sea de 
or gén y fabricado en las mismas 
islas. 1

Madrid 4 de Mayo de 4866.= 
Esteban MarÜnez.—Madrid 5 de 
Mayo de 1866.—S.'M. aprueba 
la presente instrucción.—Alonso 
Martínez. ’

MLNiSTEdlO DE HACIENpA.

REAL ORDEN.

limo. S.: He da o cuenta á ía- 
Reina (q. D. g.) del expediente 
instruido en esa Dirección con ob
jeto de lijar la cuota que por 
contribución industrial y de co
mercio deben satisfacer los ex
pendedores de tabacos elabora
dos procedentes de las islas de 
Cuba y Puerto-Rico; y en su vis
ta, de conformidad con lo pro
puesto por ese Centro directivo, 
S. M. se ha dignado resolver que 
se hagan en la tarifa general vi
gente, núm. l.°, las adiciones si- 
guíenles: A laclase segunda «al

macenistas que vendan por inayor 
y menor, ó ep el prímer,.popc^p- 
lo solamente, tabacos elaborados 
de todas clases y marea^, inclu
yendo los cigarrillos de papel y 
las picaduras, que sean, producto ‘ 
de las islas de Cuba y. Puerto-Ri
co; entendiéndose que la cuota 
que corresponda según la base de 
población es especial ó indepen
diente de la que pueda satisfacer 
por cualquiera, otro concepto.» 
Y á la clase sexta: «expeudedu- 
rias al pormenor do los mismos 
tabacos; haciéndose igual declara
ción respecto de la especialidad 
de la cuota, y la de que se consi
dera expeiidt-duría al pormenor 
aquella en que se venda por can
tidades tpie no escoda de100 ci
garros puros, y de un kilogramo 
de cigarros de papel ó de pica
d u ra.»

De. Real órdpn lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. 
iniiclios aíios. Madrid 4 de Mayo 
de 4 866.=Alonso-' Martínez.= 
Sr. Direcror general de Contribu
ciones.. , '
Las cuotas d" coitt riba Mu á que se 

refiere la ántendr Real órdén son 
las sujuteides; ' , /

Madrid. =Clase 2.3—195. es-
I codos 100 milésimas. .

Id. 60-48 escudos 800 mis.
Sevilla, Valencia y, todos los 

puertos habilitados cuya pobla- 
cien excoda de 8600 vecipos.= 

' Clase^.-i-nejCiidósjV^^-

i
I vecinos annba y puertos ,haoih la - 
■ dos (pie'tenga!i mas de 4600'Veci- 
| nos v no' escexlan dé‘ 860'0.'=Cíá,-

6.-56 escudos SÍO’tó 
Poblaciones qué tetí^áil * 8é 

4601 a 8600 Vecino^ y puertos 
habilitados, sea cualquiera su po- 

, blacion, si nó escé(|é .de. 46(M;
=Glase 2.a-lW éhcúdó^' 1 

M. 6.1—29 id. 200 mis. 
Poblaciones (pie tengan Üe

5601 á 4600 vecinos.=Cláse 2?
i —96 ('sendos .900 mis
! Id. 6.“—21 escudos, . .

. Pablaciom's que tengan de 
2401 á5600 vee¡nos.=Claso2/

: —75 escudos 500 mlsV /
Id. 6.* —14 escudos.
Poblaciones que tmigau (lé

■ 1201 á 2400 vecinos.=Clase 2 * 
—57 escudos 200imls V

Id. 6.a—H escudos200 mis, , 
i Población,es qm? tengan dp
I 501 á 1.200 vecinos, y las que 
i contando menos de 500 sean ca

beza de partido ó sé ¿élébrcn^én 
ellos mercados semanales.^Cla
se 2.a—44 escudos 400 milési- 

p mas.
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Idem 6/--8 id. 200 id.
■ Poblaciones que tengan de 

f500 vecinos abajo. =Clase 2 *— 
5G Escudos 200 milésimas.

rd.G8— 7 id.
' o : . : - ■ i

o Es :copia.—ELDiredor gene- | 
ral, Martínez.

í । í1 f ;í¡t ' ; • * ?! Ii1 íN-TN*.T*1*1 » •

Circular.

Por el Ministerio de la Gober 
nación se ha trasladado á este 
Gobierno con fecha 16 del actual 
la Real orden que sigue:—Excmo. 
Sk1—El encargado de negocios de 
España en Caracas manifiesta á 
éste Misisterio con fecha 24 de 
Diciétnbré último, que en los pe
riódicos de aquella Capital ha apa
recido un decreto del gobierno 
de Venezuela de t.° del mismo, 
el cual, con objeto de aumentírr 
•la población de la República y en 
cambio de ciertas concesiones y 
ventajas, declara « que son Vene
zolanos cuantos estrangeros han 
pasado ó pasaren á aquel pais en 
calidad de' inmigrados, asi como 
sus hijos menores al tiempo de su 
■llegada, si han recibido los bene- 
ícjQsdc las Leyes de inmigra
ción »

Contra los efectos de semejan
te medida ha creído deber pro
testar el referido agenté español 
por ser contrarios á las estipula
ciones del tratado de reconoci
miento, paz y amistad celebrado 
en 50 de Marzo entre España y 
Venezuela, puesto que por el ar
tículo 14 del mismo.se estipula
ron en |favor de los súbditos y ciu
dadanos de cada uno de los paí
ses residentes en el otro, sin ha
cer escepcion alguna, ciertas 
exenciones y (garantías que ven
drían á quedar anuladas por |el de
creto antes citado. Al tener el 
honor de poner en conocimiento 
de V. E. de Real orden, cuanto 
queda espuesto, para que llegue 
á noticia de los subditos de S. M. 
y especialmente de los habitantes 
de Canarias, la disposición adop
tada por el Gobierno de Vene 
zuela, debo manifestar á V, E. 
que se ha aprobado la conducta 
del agente de España en Cara
cas, encargándole se ponga de 
acuerdo con los representantes de 
las demás naciones, á fin de obrar 
en el asunto de que se trata de una 
manera semejante.

Lo que he dispuesto se inserte 
este periódico oficial para su pu
blicidad é inteligencia de los habi
tantes d¿ esta provincia. Zarago
za 29 de Mayo de 1866. — Alejan
dró Marquina. ... .

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Me* de Ma^o de 1866.

Fecitwfá de provisiones de Zaragoza. ;
NOTA" de los artícolos comprados por el Adminislrador que suscribe en 

los dias que á continuación sp espresa, para atender ai suministro dil 
Ejórcilo. ’

Dias.

Pueblos 
iíóndé se 

han hecho las 
compras.

‘ü d.é///':'

Nombres 
de ios vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad- 

■ quiridas.

Precio 
de cada una. 
'’.'u ¡7 '. ' 

Escudos.

Precio del cahíz 
aragonés bajo 
cuja razón se 

vende.

Escudos.

23 Zaragoza.

Tri.jo

Pío Matéo. 320 3 486 11 400
28 id. Dionisio Tovar. 624 ■ 3 516 11 50e

24 id.

Cebada.

José Lobera. 397 ! 4S5 4 9.)6
29 id. Mariano Farlc. 147 1 485 4 950

23 id.

Paja.

Francisco Asin.

qq. mts.

1o9 0 974

p. delaar, es.

0 112
27 id. Juan í'erez. 217 0 974 U 112

• ■ ■.

24 id.

Leña.

Manuel Martínez. 62

: •" .■ hm r/n, 
' : - Í

1 i ■ ■ 0 115

Zaragoza 30 de Mayo de 1866.—El administrador, Antonio de Santiago.- 
V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Muñoz. 
—------------------------------------- ;___________ ,_______________

D. Casimiro Felez, Caballero de 
Isabel la Católica Juez de prime
ra instancia de la ciudad y par
tido de Tarazona.

Hago saber: Que á consecuen
cia de haber fallecido sin disposi
ción testamentaria Felipe Ameri 
te vecino que fué de esta ciudad 
se llama á Lodos los que se crean 
con derecho á heredar ios bienes 
para que dentro del término de 
treinta dias eontados'desde la in
serción de este edicto en el Role 
tin ofúcial de la provincia com
parezcan á deducirloen forma cu 
este Juzgado, parándoles en otro 
caso el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo tengo acordado en el 
espediente incohado por 1). An
drés Raso, como marido de No- 
lasca Alberite, Mariano/ Dionisio 
y Juan Alberite y Fuentes, sus 
hijos sobre declaración de here
deros.

Dado en Tarazona á 29 |de Ma
yo de 1866.—Casimiro Felez.— 
Por mandado de S. S. Eladio 
Ochoa de Relana.

D. José Grañena, Escribano del 
Juzgado de primera inslanéia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Certifico: Que en el espedien
te de pobreza que luego sé hará 
mención se pronunció la senten
cia que dice asi. —Sentenciá=En 
la ciudad de Zaragoza á 7 de Ma
yo de 1865, el-Sr. D. Jacinio de 
Alcocer Juez de primera instan: 
cía del distrio del Pilar de la mis
ma, habiendo visto éste incidente

promovido'por Rafaela Cortes y 
Pelandrún, viuda y vecina decsta 
ciudad, con audiencia del promo
tor fiscal y los estrados del Juzga
do en rebeldía de Francisco Ma 
yoral, sobre pobreza ^Resultando 
que la Rafaela Cortes para poder 
litigar con Francisco Mayoral, so
licitó el benelicio de pobreza fun
dándose en que carecía de toda 
(Jase de bienes y rentas=Rosúl- 

! lando que conferido traslado de
esta pretensión asi á dicho Mayo
ral como al promotor fiscal, aquel 
no compareció á evacúa rio consti
tuyéndose en rebeldía y este tam
poco se opuso.^Resultando que 
recibido el incidente aprueba se 
acredita por declaración de tres 
testigos la carencia de bienes, y 
por información del administra
dor de Hacienda pública de esta 
capital que dicha Cortes] no paga 
contribución de ninguna clase— 
Considerando] que en semejante 
caso la pretensión [ hecha por esta 
es procedente y debe pslimarse 
en conformidad á lo dispuesto en 
los artículos ciento .sesenta y' nue 
ve y ciento ochépta y dos de la ley- 
de enjuiciamienló civil=Falló — 
Que debía declarar y declaraba po
bre á Rafaela Cortes para litigar 
con Francisco Mayoral y, con.ób- 
cion en consechencia á disfrü'tar 
délos beneficios seña'ados en él 
ciento ochenta y Uno de la preci
tada ley.—Asi por esta séntencia 
que se notificará y hará notoria y 
publicará por él rebelde en el Ro- 
íetiñ oficial de la ] provincia confor 
me preyicneel artíclo mil ciento 

noventa de la citada ley,^ definiti
vamente juzgando lo pronunció y 
firma díclm Sr. Juez de que do; 
fé-=Jacinto—de Alcoéert=Anli 
mí, Domingo Pujol.

Y para que conste en cumplí* 
miento de lo mandado firmo k 
presente en Zaragoza á veinte y 
nueve de Márym de 1866—José 
Gfañena.

D. Mallas Calve Juez de paz del 
distrito]de la Universidad de ésta 
ciudad y |ejercíente la jurisdic
ción del de primera instancia do 
dicho distrito. ' J '

Hago saber. Que en el mis
mo y por la escribanía dé D. Li- 
borio Lorbés, se sigue un espe
diente instado por el procurador 
D Dionisio Ramón Franco en re
presentación de D. Gregorio, D “ 
María de los Dolores, D. Ramón 
Di* Victoriana D. Cipriano y D. 
Felipe Valero y Serióla, en el 
Cual solicita se declare á estos he
rederos abintcslalo de sus difun
tos padres D. Mariano Valero y 
D? Órosia Serióla, vecinos que 
fueron de Villamayor, pues que 
con su hermana D.a Pe'ra tienen 
interés en que haga la indicada de
claración, y á fin de poder acordar 
en su día a la referida solicitud, 
lie ordenado en providencia de 26 
del corriente á peteion del mismo 
Procurador, que |deconformidad 
á lo preceptuado en el artículo 
598 de la ley de enjuiciamiento 
civil vigente, se libren edictos lla
mando á los fque se crean con 
derecho á los bienes relictos á iu 
fallccimiénlo por los nombrados 
D. Mariano Valero y D.a Orosia 
Serióla se presenten á deducirlo 
én-el Juzgado de mi cargo y tér- 
minó de 50 dias á contar desde 
la inserción del presente,, pues 
que de no hacerlo dentro de di
cho plazo, se le dará al espedien
te la tramitación que correspon
da, parándoles el pcrfuicio á que 
haya lugar.

Y a los fines acordados se in
serta el presente que firmo en Za
ragoza á 50 de Mayo de 1866.— 
Matías Galve y Orívau.—Por su 
mandado Liborio Lorbés.

Autorizado el Ayuntamiento 
constitucional de Gastejon de Val- 
déjasa para proceder al arriendo 
de las especies de Consumos con 
venta esclusíva al por menor para 
el año ecónomico de 1866 a 1867 

1 ha señalado para la subasta los 
días 10 y 17 de Junio próximo á 
las 10 de sus respectivas mañanas 
con siijecion al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de ¡dicha corpora
ción.

Imprenta de Antonio GalTifá.
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